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ANÁLISIS DE RESULTADOS DEL CONTROL BX-JUNIO-15 

 

Datos de participación 

Número total de envíos 180 

Número total de respuestas recibidas 161 

Porcentaje de participación 89,5% 

Respuestas remitidas por web (%) 159 (98,8%) 

 

Caracterización de la cepa según el laboratorio de referencia 

Identificación Listeria ivanovii 

Característica especial Ninguna en particular 

 
Respuestas de los participantes Número % 

Identificación: 
Listeria ivanovii 
Listeria monocytogenes 
Listeria ivanovii subsp. ivanovii 
Género Listeria 
Listeria monocytogenes / innocua 
Listeria innocua 
Eikenella corrodens 
Enterococcus raffinosus 
Listeria seeligeri 
Streptococcus anginosus 
Streptococcus dysgalactiae subsp. equisimilis 
Streptococcus salivarius 

 
69 
61 
11 

9 
3 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
 

 
42,9 
37,9 
6,8 
5,6 
1,9 
1,3 
0,6 
0,6 
0,6 
0,6 
0,6 
0,6 

 
 

Característica especial de la cepa: no se ha considerado analizar este aspecto. 

 
 

 
 

 

 
Utilización de un laboratorio externo Número % 

No lo utilizan 154 95,7 

Sí 7 4,3 

 

Información adicional del Programa de Control de Calidad 

El Programa de Control Calidad SEIMC aceptó como válidas la identificación correcta de género y especie 
(Listeria ivanovii) así como la de la subespecie Listeria ivanovii subsp. ivanovii. La identificación de género 
Listeria o de cualquier otra especie perteneciente al mismo fue considerada también aceptable. 

 

Madrid, 28 de julio de 2015 
El Coordinador del Programa de Control de Calidad SEIMC 
 
Nota: La asignación del valor de referencia ha sido subcontratada a laboratorios externos. 
Nota: Si los datos anteriores son incorrectos, o considerasen oportuno apelar los resultados rogamos se dirijan a la 

Secretaría del Programa 
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